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En la Ciudad de Zacatecas, capital del Estado del mismo nombre, el C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, señala: ñDe 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 119 fracción XI y XII de la 
Constitución Política del Estado, 41, 42, 43 y 74 de la Ley Orgánica del Municipio 
en el Estado de Zacatecas, siendo las 18 horas con 32 minutos del día 30 de 
octubre del año 2007, se declara abierta esta Sesión Ordinaria de Cabildo número 
cuatroò. 1.- Lista de Asistencia: El Secretario de Gobierno Municipal, C. Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, procedió a pasar lista, encontrándose presentes: el 
Ciudadano Presidente Municipal, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, la C. Síndico 
Municipal Ing. Ma. del Consuelo Arguelles Arellano, los ciudadanos Regidores: 1.- 
Salim Francisco Valdés Sabag, 2.- Fernando Becerra Chiw, 3.- Rodrigo Román 
Ortega, 4.- Raúl Dueñas Esquivel, 5.- Gabriela Reyes Cruz, 6.- Osvaldo Contreras 
Vázquez, 7.- Manuel Gerardo Lugo Balderas, 8.- María Judith Hernández Terrones, 
9.- Armando Moreno García, 10.- Emilio Parga Carranza, 11.- Ma. de los Ángeles 
Fernández Guerrero, 12.- Ubaldo García Escareño, 13.- Cruz Tijerín Chávez, 14.- 
Milagros del Carmen Hernández Muñoz, 15.- Jorge Fajardo Frías, 16.- Bertha 
Dávila Ramírez, 17.- Javier Reyes Romo; 18.- María Elena García Villa, 19.- 
Gabriela Evangelina Pinedo Morales y 20.- Jaime Ramos Martínez. 2.- Declaración 
de Quórum Legal: El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto 
Luévano Ruiz, informa que: ñse cuenta con una asistencia de 22 integrantes del 
Honorable Cabildo, por lo tanto, existe quórum legal para sesionar y en 
consecuencia los acuerdos que emanen de esta sesi·n, tendr§n plena validezò. 3.- 
Proyecto del Orden del Día. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, solicita: ñse incluya el punto número ocho, relativo 
a la aprobación en su caso de un bono que será otorgado a los elementos de 
Seguridad Pública Municipal, por los trabajos extraordinarios realizado en la Feria 
Nacional de Zacatecas 2007. De igual forma, solicito sea aprobado la inclusión del 
punto del orden del día número nueve, lectura y aprobación en su caso, de la 
invitación que remite a esta Presidencia Municipal el presidente de la Federación de 
Clubes Zacatecanos en los Estados Unidosò. El C. Regidor Osvaldo Contreras 
Vázquez, solicita: ñse elimine el punto número seis del proyecto del orden del día, 
el cual se refiere a la modificación que presenta al presupuesto de egresos 2007, 
en el rubro de gastos de los regidores por el concepto de tarjetas de celular y 
gasolinaò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, expresa que: ñel Regidor Osvaldo Contreras ha manifestado que se retire 
el punto número seis del orden del día. Por lo que le pido al Secretario de Gobierno 
Municipal tome la votaci·n correspondienteò. Continúa con el uso de la voz el C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, quien manifiesta 
que: ñle dar® lectura al orden del día como quedo establecido: 1.- Lista de 
Asistencia. 2.- Declaración de Quórum Legal. 3.- Aprobación en su caso, del Orden 
del Día. 4.- Aprobación en su caso, del contenido del acta y puntos de acuerdo 
tomados en la Sesión Extraordinaria Nº 3, de fecha 19 de octubre de 2007. 5- 
Aprobación en su caso del proyecto de la Ley de Ingresos correspondiente al 
ejercicio fiscal 2008. 6.- Solicitud que presenta la Regidora Gabriela Pinedo Morales 
para separar la comisión Edilicia de Actividades Deportivas y de Atención a la 
Juventud. 7.- Aprobación en su caso,  del pago de un bono que será  otorgado a los 
elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal por los trabajos 
extraordinarios realizados durante la Feria Nacional 2007. 8.- Lectura y solicitud de 
una invitación que remite a la Presidencia Municipal, el Presidente de la Federación 
de Clubes Zacatecanos de Estados Unidos. 9.- Asuntos Generales. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la 
consideración del Pleno del Cabildo la inclusión de los puntos ocho y nueve al 
proyecto del orden del día, así como suprimir el punto número seis del proyecto del 
orden del día, quedando conformado de esta forma dicho proyecto, el cual es 
aprobado por unanimidad de votos de los presentes. (Punto de Acuerdo número 
29). 4.- Aprobación en su caso, del contenido del acta y puntos de acuerdo 
tomados en la Sesión Extraordinaria Nº 3, de fecha 19 de octubre de 2007. El 
C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, se¶ala: ñDe 
conformidad por el artículo 38 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de 
Zacatecas, se realizó la remisión anticipada del Acta, por lo que, solicitó la dispensa 
de su lectura". El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
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Galván, comenta: ñHonorables integrantes del Cabildo si existe alguna observaci·n 
del contenido del acta de la Sesión anterior y de los puntos de acuerdo tomados, 
les solicito señalarlo en este momento. Se registran en primera ronda los regidores: 
Bertha Dávila Ram²rez y Fernando Becerra Chiwò. La C. Regidora Bertha Dávila 
Ramírez quien manifiesta: ñtengo tres puntos que corregir. El primero, es en cuanto 
a la segunda intervención que hace una servidora, sobre todo en donde viene lo del 
Fondo IV, porque nada mas le pusieron que esta destinado para obra pública y que 
se reciben 42 millones. Una servidora dijo al inicio, que este fondo se destina 
primeramente al pago de pasivos, posteriormente, a seguridad pública, después a 
infraestructura básica que es la necesaria para el municipio. Después de esto hay 
otra intervención del regidor Osvaldo, del Alcalde Municipal, y viene una del regidor 
Cruz Tijerín, en donde alude al artículo 39 de la Ley Orgánica y es en sí al 
Reglamento Interior del propio Cabildo. Después detecte un error de dedo, en 
donde faltó complementar la palabra ñparaò. El C. Regidor Fernando Becerra 
Chiw, comenta: ñen el punto número uno, en la lista de asistencia, dice Gabriela 
Becerra Chiw y debe decir Fernandoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, expresa: ñse tienen las observaciones. Por lo que, 
si hay alguien que se inscriba en segunda ronda, los regidores Jaime Ramos 
Mart²nezò. El C. Regidor Jaime Ramos Martínez,  señala: ñreferente a algunos 
errores de dedo, sobre todo en el punto en donde se hace la invitación por parte de 
la Cámara de Comercio, en donde dice: ñdarò, al parecer debe decir: ñrespetoò,  o 
no se cual sería la palabra. Segunda también de dedo, en el punto del dictamen 
que se refiere a la Comisión Edilicia de Obra Pública del fondo IV, en la 
intervención del Presidente Municipal, no s® si quiso decir ñproyectosò, pero aqu² 
tiene ñproductosò. En otra observaci·n es en el punto de acuerdo que propone la 
regidora Gabriela Cruz Reyes, en donde, en primera ronda hice yo intervención, 
mencionaba que se cambiará la palabra de discapacitados por capacidades 
diferentes, entonces lo que yo mencionó, aquí aparece como si lo hubiera dicho el 
compañero regidor Rodrigo Román. Está un poco cambiado, no muestra lo que 
dijimosò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, manifiesta que: ñsi no existe alguna otra intervención, solicitó al Secretario 
que se tome la votación correspondiente con el punto tratadoñ. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la consideración del 
Pleno del Cabildo, el acta y los puntos de acuerdo de la Sesión Extraordinaria Nº 3, 
de fecha 19 de octubre de 2007, con las observaciones correspondientes, misma 
que es aprobada por unanimidad de votos de los presentes. (Punto de Acuerdo 
número 30). 5- Aprobación en su caso del proyecto de la Ley de Ingresos 
correspondiente al Ejercido Fiscal 2008. Se le concede el uso de la voz al C. 
Jesús Oscar González Macías, Tesorero Municipal, quien manifiesta que: ñdar§ 
lectura al proyecto de la Ley de Ingresosò. Se le concede el uso de la voz al C. 
Jorge Fajardo Frías, quien expresa que: ñantes de darle lectura al proyecto de la 
Ley de Ingresos para el ejercicio 2008. Quiero que el Tesorero Municipal nos diera 
un preámbulo de los antecedentes del cómo se estuvo trabajando en relación a 
este proyecto, y que además la propia Comisión de Hacienda nos diga cuántas 
sesiones tuvieron, para nosotros poder tener un criterio a la hora de la votación. Mi 
propuesta en concreto es la siguiente, de que a partir de que el señor Tesorero de 
lectura al proyecto de Ley, que sea a partir de la exposición de motivos, capítulo por 
capítulo. Pero que al final de cada uno de ellos se hagan las preguntas u 
observaciones pertinentesò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto 
Luévano Ruiz, somete a la consideración del Pleno del Cabildo: ñcon relación a la 
propuesta del contador Jorge Fajardo Frías de dar lectura, primero haciendo un 
resumen por parte del Tesorero municipal con respecto a los trabajos de la Ley de 
Ingresos, así como por parte de la Presidenta de la Comisión de Hacienda sobre 
los trabajos que se realizaron para el desenvolvimiento de la Ley de Ingresos. 
Finalmente la lectura de capítulo por capítulo y las observaciones de cada uno de 
ellos, el cual no es aprobado, obteniendo 14 votos  en contra y 7 votos a favorò. 
(Punto de Acuerdo número 31). El C. Jorge Fajardo Frías, pregunta: ñàcu§l va a 
ser el procedimiento?. Se va a dar lectura general. Mi propuesta la quiero decir el 
porqué iba en ese sentido. Ya que se le tiene que entrar a esa propuesta, debido a 
que es una Ley que es tan importante para el municipio porque es la vida propia, 
financiera del Municipio. Consideró que de acuerdo a lo que hemos analizado, me 
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di a la tarea de leerlo, hay varias inconsistencias, y creo que un documento de este 
tamaño debe ser analizado con toda la seriedad por este cuerpo edilicio. No 
podemos mandar un documento con faltas de ortografía hacia la Legislatura. 
Tomen conciencia de que este es un documento serio, y nos vamos a evidenciar 
ante otra instancia, o  soberanía, sobre todo, errores graves, no solamente de 
ortografía, por lo que tenemos que contribuir para que este documento llegue lo 
mejor posible a la Legislatura. Esa es mi participación, entonces no es un 
documento cualquiera, es un documento de proyecto de Ley de Ingresos que es 
para el municipio de la capitalò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, señala que: ñcomo ya se leyó por parte de los 
integrantes, entonces que se lea la ley que tenemos y que al final puntualicemos 
todos los temas, en los que hayan encontrado algo, pero al final, para ir trabajando 
en cada una de las inconsistencias o faltas de ortografía, porque ya le hallé 
algunas. Si nos vamos deteniendo en cada una de las áreas se nos va hacer mas 
largo. Les recomiendo que leamos completo y al final por supuesto que todos 
podemos dar nuestra opini·nò. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, menciona: 
ñserá una sesión ardua de trabajo, ya que el día de mañana se termina el plazo 
para presentar la Ley de Ingresos para el ejercicio 2008, ante la LIX Legislatura del 
Estado. En realidad compañeros que la propuesta que hace  la fracción del P.R.D. 
de que se diera lectura a la iniciativa de Ley, es porque encontramos observaciones 
que se tienen que subsanar por el Pleno. Si la fracción del PAN que fue la que 
omitió que se hiciera de está forma el método de que se diera lectura, entonces 
obviémoslo todo y que la Presidenta de la Comisión de Hacienda le de lectura al 
dictamen, porque cuando se han llevado sesiones de trabajo previas se hace el 
trabajo y que se dirima esto. Cuando bien es cierto, que es responsabilidad del 
señor Tesorero presentar esto, por lo que creo que si debe venir el Dictamen de la 
Comisi·n de Hacienda cuando se va omitir dicha lecturaò. El C. Regidor Rodrigo 
Román Ortega, menciona: ñla aportaci·n y la negaci·n del PAN como lo menciona 
la regidora Bertha Dávila es darle continuidad a algo que se trabajo en comisiones, 
en la cual estuvo presente un integrante de su fracción, en la exposición, 
precisamente en este proyecto de Ley. Ahora estamos trabajando sobre un 
proyecto que vamos a ir desmenuzando cada uno de nosotros, se va a dar lectura 
por parte del responsable, que es el Tesorero Municipal y podemos ir trabajando las 
dudas que se den y se vayan presentando para este tipo de trabajo. La comisión lo 
estuvo trabajando y si estuvo un compañero por parte de su fracciónò. El C. 
Regidor Javier Reyes Romo, menciona: ñla propuesta que hace el compa¶ero 
Jorge Fajardo va en el sentido de que desmenucemos más el proyecto de la Ley de 
Ingresos, porque tenemos una conciencia clara, en base a lo que  se apruebe el día 
de hoy y mandemos a la Legislatura, de esto va depender en gran medida la 
recaudación municipal y con ello la posibilidad de que podamos cumplir en parte 
con todas las expectativas que tiene puestas el H. Ayuntamiento. Pero además, el 
contenido en cada uno de sus capítulos merece una atención especial. Espero que 
todos los compañeros hayan leído detenidamente la Ley y hayan encontrado 
algunas precisiones que son dignas de mencionarlas, porque si mandamos la Ley 
así como esta determinada, lo más seguro es que la propia Legislatura nos la va a 
rebotar. Es necesario que nos vayamos capítulo por capítulo, y que se hagan las 
precisiones al final del capítulo. Nosotros no tenemos ninguna otra pretensión más 
que contribuir para que las observaciones se vayan subsanando y las discutamos, 
así como irlas puntualizando. Les mencionó que la Comisión de Hacienda nos 
convocó a una exposición de la Ley, se me hace un poco extraño, ya que fuimos 
divididos los compañeros en la Comisión, porque únicamente estuvimos una parte 
el día que nos citaron y un día anterior estuvieron otros compañeros. Desconozco 
el motivo, nunca me lo comunicó la Presidenta de la Comisión y el Tesorero 
tampoco dijo nada, no hubo dictamen. Fue solamente un ejercicio de exposición. Si 
bien es cierto, nosotros hicimos algunos comentarios tras la marcha, pero no fue 
una reunión de trabajo como tal, en la que tenía que estar el Pleno de la Comisión 
integrada y donde la Presidenta tenía que integrar o presidir esta sesión de trabajo. 
No hubo ningún dictamen, por lo tanto en esta sesión no se está presentando 
ningún trabajo previo, para mi no tiene ninguna validez al final, pues soy el 
Secretario de la Comisión de Hacienda y no estoy de acuerdo que no se haya 
hecho el trabajo tanto por el Tesorero Municipal como por la Presidenta de la 
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Comisión de Hacienda, para habernos evitado está posición que nada tiene que ver 
con una negativa de que se apruebe la Ley, sino al contrario, estamos en la mejor 
disposición de que sea una ley adecuada, moderna y que garantice las condiciones 
para el propio Ayuntamiento. No entiendo de que se trata esta irresponsabilidad, el 
vacío en la información o no querían que estuviéramos todos juntos, no lo entiendo, 
nadie me lo explicó a mi en lo particular. Lo que si es que, creo que el tiempo es lo 
de menos, podemos tardarnos el tiempo que sea necesario con tal de que 
saquemos un proyecto de Ley que garantice al propio Ayuntamiento el tener una 
recaudación acorde a las expectativas. Mi sugerencia es que consideremos la 
posibilidad de la exposición sea de la  manera en como la comento el compañero 
Jorge Fajardo y que en ese sentido podamos ir revisando punto por puntoò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, señala que: 
ñhay un tema importante que se debe puntualizar. Efectivamente no hay ningún 
punto de acuerdo, o dictamen que contenga un punto de acuerdo sobre el 
contenido de está ley, es un tema que en lo personal debemos ser sumamente 
responsables y la Comisión de Hacienda no  la trabajó durante dos o tres sesiones 
continúas, no podemos aprobar algo que no esté estudiado o dictaminado por la 
Comisión de Hacienda. Es exactamente lo que paso con la Comisión del 
compañero Cruz Tijerín, que trabajaron en la Comisión varias ocasiones y sacaron 
un dictamen que se discutió. En este caso, no hay un dictamen que lea la 
Presidenta de la Comisión, entonces no hay un punto de vista que la Comisión nos 
de para tomar una decisi·nò. El C. Regidor Rodrigo Román Ortega, menciona 
que: ñuna de las cuestiones que se pens· por los integrantes de la Comisi·n de 
Hacienda en varias reuniones, como dice el compañero Reyes Romo, fraccionadas, 
era precisamente para que estuviéramos atentos para la lectura y aprobación de 
todos y cada uno de nosotros que conformamos el H. Ayuntamiento mediante la 
lectura del mismo proyecto de Ley. No se esta pidiendo que ahorita que ya sea 
aprobado este cuadernillo que tenemos, se está pidiendo nuevamente que lo 
revisemos entre todos y que sea la responsabilidad de cada uno de nosotros lo que 
vayamos a presentar. Tenemos todavía el día de mañana para hacerlo. Creo que 
ahorita se le hubiera avanzado con la primera lectura del capítulo, entonces hay 
que leerlo para empezar hacer las aclaraciones, de capítulo por capítuloò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, propone: 
ñque se lea cap²tulo por cap²tuloò. Se le concede el uso de la voz al C. Tesorero 
Municipal, Jesús Oscar González Macías, quien da lectura a la exposición de 
motivos: 
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El  C. Regidor Jorge Fajardo Frías,  comenta que: ñmi propuesta fue en el sentido 
de que fuésemos por capítulo a partir de la exposición de motivos. Traigo una 
propuesta de modificación en algunos puntos, la traigo por escrito, pero le voy a dar 
lectura, por lo que si hay una situación de que no seamos concordantes y que se 
pueda enriquecer por este cuerpo edilicio, pues con toda voluntad lo hacemos. Doy 
lectura, lo traigo en dos formas, dice y debe decir. En cuestión recaudatoria, dice: 
ñeste ejercicio fiscal tuvo un alza al cierre del mes de agostoò. O sea no podemos 
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decir de este ejercicio fiscal, porque estamos presentando el ejercicio fiscal 2008. 
Entonces, hago una modificaci·n que dice: ñen cuesti·n recaudatoria en el ejercicio 
fiscal 2007, se obtuvo un alza al cierre del mes de agostoò. La segunda 
dice:òasimismo sabemos que la econom²a de la entidad atraviesa por una crisis que 
si no es de todo grave si es preocupanteò. Mi sugerencia es que diga: ñasimismo 
sabemos que la economía nacional, estatal y municipal atraviesa por una crisis, 
pongo puntos suspensivos, para que no leamos todo, por lo que el documento lo 
voy a dejar con el Tesorero Municipal. Tercero, dice: ñsabemos que la ciudadan²a 
esta cansada en el incremento a los impuestos y los servicios motivo por lo el cual 
no creemos en esa pol²tica y es por esto que uno de nuestros principales retosò, y 
ahí continúa la redacción. En donde esta la modificación es que ñest§ cansada y los 
serviciosò, porque la ciudadan²a no puede estar cansada de los servicios, sino que 
de los impuestos, de la carga tributaria, más no de los servicios. La sugerencia es 
que diga: ñsabemos que la ciudadan²a esta molesta de los incrementos en los 
impuestos y los servicios de mala calidad, motivo por el cualé.ò Aqu² continuar²a la 
redacción. Lo traigo resaltado en letras negras la modificación, para que sea más 
fácil para el señor Tesorero. En el cuarto, se argumenta  que cualquier cambio de 
contribuci·n deber§ aplicar en primera instancia que,ò luego ñque todos los 
ciudadanos paguen impuestos y lo hagan de acuerdo a la capacidad econ·micaò. 
Entonces, aqu² es donde esta: ñque, y lo hagan de acuerdo a su capacidad 
econ·micaò. No podemos decirle al contribuyente que: usted pague de acuerdo a lo 
que tiene, entonces ah² hay otra, por lo que sugiero que debe decir: ñse argumenta 
que cualquier cambio de contribución deberá aplicar en primera instancia que todos 
los ciudadanos paguen impuestos y por supuesto que las reformas que se 
propongan no impliquen mayores impuestos para los contribuyentesò. En este 
p§rrafo, sobre todo pongo una nota que dice: ñen este p§rrafo es importante se¶alar 
que hace referencia que el rubro de impuestos sobre diversión y espectáculos 
públicos el incremento que se propone del 5 al 7%, considerando que no afectará 
directamente a la ciudadanía desde mi punto de vista si tiene repercusiones, ya que 
el incremento, los empresarios lo harán en el costo de las entradas a los 
espect§culos correspondientesò. Esto se ver§ ya en el art²culo espec²fico, pero de 
todas manera lo hago tomando en consideración la introducción, y tomando en 
cuenta que en la lectura de la exposición de motivos, aceptamos que nuestra 
economía esta deteriorada, por lo que los invito para que en el momento de la 
revisión del artículo correspondiente hagamos un análisis serio y responsable, 
tomando en consideraci·n lo antes expuesto. Cinco, dice: ñen cuesti·n de derechos 
no hay incrementos significativosò, o sea, aqu² voy a decir el cambio, ñcon el 
aumento anual del salario, asimismo los costos que se fijaron en la Ley de Ingresos 
para el ejercicio 2007, quedaron actuales con el aumento que se dio del ejercicio 
2006ï 2007ò, debe decir, ñen cuesti·n de derechos no se proponen aumentos 
significativos, debido a que estos se encuentran calificados a cuotas de salarios 
mínimos y sólo se incrementarán con el aumento anual de éste, asimismo los 
costos que se fijaron en la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2007, quedaran 
actualizados con el aumento que se dio con el ejercicio anual 2006 ï 2007.ò El 
último párrafo, que es la propuesta seis, en aprovechamientos, los cambios no son 
representativos, debido a que éstos se incrementarán con la inflación y el salario 
m²nimo y debe decir: ñen aprovechamientos los cambios no son representativos 
debido a que estos se incrementarán con la variación del salario mínimo 
correspondienteò. Es decir, como nosotros estamos manejando nuestra ley, cuotas 
de salario mínimo, un índice inflacionario no nos va a dar incrementos, solamente 
hará variación cuando se incremente el salario mínimo. Entonces, está por demás 
hablar de la inflación. Voy a dejar el documento con el Tesorero Municipal para que 
lo conozcan, lo revisen y analicenò. La C. Regidora Gabriela Evangelina Pinedo 
Morales, comenta: ñel documento tiene algunas faltas de ortograf²a. En la primera 
hoja, en el segundo p§rrafo dice: ñuna alzaò y debe ser ñun alzaò. Ah² mismo, en el 
p§rrafo sexto dice: ñes de todo graveò, entonces debe tener una coma, despu®s ñsi 
es preocupanteò, por lo que debe de tener un acento el ñs²ò, porque sino dir²a: ñque 
si no es del todo grave si es preocupanteò. Despu®s en productos y 
aprovechamientos tenemos que: ñla ciudadan²a estaò, y tiene que ser ñest§ò. Hice 
varias anotaciones, si gustan, las pasó al Tesorero por escrito, y me ofrezco de la 
manera m§s atenta auxiliarles en lo posible en lo referente a la redacci·nò. Sigo 
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leyendo, en el ¼ltimo, dice: ñse orienta alò, tiene un espacio ñalò. A la mejor fue una 
justificación del párrafo, pero se debe corregir. En la segunda hoja, ya lo dijo mi 
compa¶ero Jorge Fajardo, pero se repite el ñqueò, y en cuanto a la coma, pues creo 
que debe ser en primera instancia ñ, queò, no despu®s del ñqueò. En el segundo 
p§rrafo, ñtenemos queò, ah² debe ser la coma después de impuestos y por último, 
en la ¼ltima hoja, en el segundo p§rrafo, otra vez se comente el error de ñse estaò, 
en lugar de ñse est§ò. En el pen¼ltimo regl·n es ñhomogeneizarò y dice: 
ñhomogenizarò. Seria todoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñquiero hacerles una propuesta al 
tema de las faltas de ortografía. Definitivamente, bueno soy editor, me di cuenta de 
que tiene faltas de ortografía. Marque algunas, pero les sugiero, que el tema de 
faltas de ortografía lo trabajemos con una propuesta. Les propongo que si las traen 
como el contador Jorge Fajardo, se sumen, y primero les digo con toda honestidad, 
que estoy muy molesto porque la Comisión Edilicia de Hacienda no trabajo con esta 
ley, porque entonces, estoy en la administración, tengo a 1300 trabajadores, con 
los cuales trabajar y hacer las cosas todos los días y las Comisiones se dedican a 
estar revisando las cosas. Sino se hace el trabajo, entonces cuál es el objetivo de 
tener equipo y de ser 20 regidores, la Síndico y el Presidente Municipal, lo tenía 
que decir porque no me podía quedar con esto guardado, pero lo que sugiero, es 
que con las propuestas la comisión inmediatamente se ponga a trabajar con estas 
propuestas y nos la vuelva a presentar, porque ma¶ana tenemos que enviarloò. La 
C. Regidora Gabriela Evangelina Pinedo Morales, hace una moción menciona: 
ñya lo hab²a dicho pero, es para reiterarles de la manera mas atenta, que si les 
puedo apoyar con lo de la redacción y la ortografía yo los puedo ayudarò. La C. 
Regidora Bertha Dávila Ramírez, hace la siguiente sugerencia: ñal se¶or Tesorero 
que por favor se traiga su laptop y su Ley de Ingresos para irle avanzando sobre la 
misma. En virtud de que el tiempo se acota mañana. Créanme que sí la Comisión 
de Hacienda no hizo su trabajo durante este tiempo, que es la que debería de 
haber asumido y conducido el trabajo, entonces será difícil que mañana se haga. 
Me daría mucha pena que nuestra Ley de Ingresos siendo nuestro municipio el de 
la capital, llegue al quince para las doce. Es la propuesta que hago, para comenzar 
hacer las observaciones a la propia ley. Felicitó al señor Presidente  Municipal por 
haber tenido esa sensibilidad de que se viera la ley, pero no era con otro ánimo 
más que el de subsanar y que salga el trabajo bien. No sé si me espero para hacer 
las observaciones o le avanzamosò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, propone que: ñse haga un receso de una hora, 
para que la Comisión de Hacienda trabaje en lo que le corresponde en cuanto a las 
propuestas, después todo lo que tenemos de correcciones sobre algo que ellos 
saquen lo hagamos, porque sino, le vamos a dar vueltas, y vamos a salir hasta las 
seis de la mañana y además tenemos invitados, vienen a proponernos algo, y no 
podemos jugar con el tiempo de la gente. Les hago esa propuesta, entonces si hay 
algo en contra díganlo. Entonces si quieren también adelantamos el punto, viene en 
asuntos generales, hay un escrito que lo est§n presentando al Ayuntamientoò. El C. 
Regidor Cruz Tijerín Chávez, menciona que: ñcon el §nimo de avanzar el asunto 
que nos ocupa y que es de relevancia, les propongo que en tanto el Pleno atiende a 
las personas que nos visitan el día de hoy, la Comisión de Hacienda conjuntamente 
con el Tesorero puedan retirarse para que le avancen  a las correcciones que se 
han señalado de manera puntual. Hemos percibido que traen de manera puntual 
las observaciones. Pido que las observaciones  que tengan, se las entreguen a la 
Comisión de Hacienda para que sean tomadas en cuenta y se haga la redacción 
correcta, esto puede ser en una hora o el tiempo que sea necesarioò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, dice: ñson 
dos propuestas: una, es que adelantemos el asunto general que vienen a tratar los 
ciudadanos y la Comisión de Hacienda se vaya a trabajar allá adentro para 
adelantarle al tiempo. La otra propuesta es  que se adelante ese punto de asuntos 
generales y que posteriormente se trabaje en conjunto la propuesta de leyò. La C. 
Regidora Bertha Dávila Ramírez, por moción expresa: ñs² los compa¶eros de la 
Comisión de Hacienda se retiran a trabajar, van a volver a dar al Pleno y van a dar 
lectura para aprobarlo en lo general y posteriormente en lo particular, mi sugerencia 
es que el  Tesorero escriba en su laptop para ir trabajando cada capítulo, por que si 
no va a ser doble trabajo, se va ir la Comisión y luego va a venir a darle lectura ante 
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todo el Pleno. Lo digo con todo respeto, por que soy  de la idea de trabajarlo aquí, 
dándole lectura, por lo que se iría aprobando en lo general, para concluir 
aprobándolo en lo particular. También solicitó que se atienda a los ciudadanos que 
hoy nos acompañan, porque nosotros si nos podemos quedar hasta las seis de la 
ma¶anaò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, propone: ñque se vayan y corrijan la exposici·n de motivos, despu®s ir 
leyendo punto por punto la ley. Hay que obviar tiempo y atender a los ciudadanosò. 
El C. Regidor Jaime Ramos Martínez, señala que: ñcomo se nos presentó la Ley 
con dos laptopôs, se puede ahorrar tiempo, como cuando se nos dio a conocer la 
ley, se hacían los cambios, por lo que creo que  mientras se puede instalar todo lo 
pertinente como se hizo en Tesorería, lo anterior es con la finalidad de ahorrar 
tiempoò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, menciona que: ñla propuesta además 
de que se avance en la exposición de motivos, también que se avance en el 
articulado, puesto que percibimos que algunos regidores traen algunas 
observaciones que van a plantear, entonces, en aras de avanzar, si ellos aterrizan 
sus propuestas y se las hacen llegar a la Comisión, creo que cuando regresen nos 
van a traer un documento mas acabado que es el objetivo primordial. Mientras 
atenderíamos a los visitantes, porque la decisión que se tome sería solamente el 
escuchar, ya que finalmente se tendrá que turnar el asunto a la Comisión que 
corresponda, en este caso, a la de Comercio para que trabaje y emita un dictamen. 
De tal manera que con que se quede la mayoría de los integrantes, atenderemos 
de manera puntual a las personas que nos visitan y mientras la Comisión de 
Hacienda le avanzaò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto 
Luévano Ruiz, expresa que: ñcomo se ha dado el consenso, entonces que la 
Comisión Edilicia de Hacienda se vaya a sesionar para que trabaje sobre la 
exposición de motivos de la Ley de Ingresos, mientras nosotros seguimos con el 
orden del día. Por lo que le vamos avanzar con asuntos generalesò. Asuntos 
generales. Vecinos de la calle Tacuba quienes presentan inconformidad sobre 
un establecimiento. Se le concede el uso de la voz al C. Dr. José Enriquez 
Salazar, quien manifiesta: ñagradezco la gentileza del Sr. Presidente Municipal por 
adelantar el orden del día en consideración de sus servidores. Como representante 
de los vecinos de la calle Tacuba me voy a permitir dar lectura a un oficio que se 
les hizo llegar a la mayoría de ustedes y dice: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
SIN TEXTO 



 
                                                                                             ACTA DE CABILDO Nº 4 

SESION ORDINARIA DE CABILDO  
 MARTES Y MIÉRCOLES 30 Y 31 DE OCTUBRE DE 2007 

 

 



 
                                                                                             ACTA DE CABILDO Nº 4 

SESION ORDINARIA DE CABILDO  
 MARTES Y MIÉRCOLES 30 Y 31 DE OCTUBRE DE 2007 

 

 



 
                                                                                             ACTA DE CABILDO Nº 4 

SESION ORDINARIA DE CABILDO  
 MARTES Y MIÉRCOLES 30 Y 31 DE OCTUBRE DE 2007 

 

 

En el presente documento anexamos las firmas de los verdaderos vecinos que 
habitamos. De antemano pido disculpas por algún defecto de ortografía y 
redacci·nò. Se le concede el uso de la voz al C.P. Alejandro Tello Cristerna,  
quien expresa: ñles voy hacer una peque¶a reseña de esa licencia y del porque 
estoy aquí. Soy el Gerente de Relaciones Públicas del Grupo Modelo. Hace un año, 
a la Corona se acercan dos empresarios, uno de ellos presente, el señor Oliver 
Dávila, después de la Feria 2006, proponiéndonos al Grupo Modelo establecer un 
punto en el centro histórico. Debemos decir, aun no existía el local, vemos las 
licencias con la que contábamos, teníamos una en Tacuba frente a la fuente de los 
Faroles, en donde, por muchos años fungió el Málaga, el cual hace unos meses 
aún estaba en funciones. Encontramos también una licencia en la calle 
Aguascalientes, una licencia en la finca de la familia Torres que por muchos años 
funcionó ahí el Claustro no cumpliendo las medidas. En su momento, un servidor 
como gestor del Grupo Modelo planteó a la administración anterior el cambio de 
domicilio, no es una licencia nueva, simplemente se planteó traer esa licencia a la 
finca antigua de Don Cecilio de Valadez, en donde hace tiempo tiraron techos, 
echaron losas, pero que cumplía las medidas de seguridad, pero que en su 
momento, se inició el trámite. Ahora  bien, les garantizó a todos los vecinos que se 
hizo con toda la legalidad, existen los documentos y nos fue negada por la 
autoridad, se le hizo saber al empresario, pues que estaba negado. Nos insistió, 
nos dijo que cómo era posible que existan lugares en esa misma calle como el 
Gaudi que esta en un inmueble municipal y que tiene muchos años, además yo lo 
viví como parte de una administración municipal y nunca hubo una queja de ahí, 
siendo realistasé..ò El C. Ernesto Torres,  interrumpe al Contador Tello Cristerna, 
diciendo que: ñsi las hubo, que recuerde.ò El C.P. Alejandro Tello Cristerna,  
comenta que: ñno recuerda ese tipo de situación. El C. Presidente Municipal 
Cuauhtémoc Calderón Galván se¶ala ñpor favor les sugiero que respeten el uso 
de la voz del Contador Tello, por lo que si tienen alguna alusión pidan el uso de la 
voz, y con todo gusto se las damosò. El C.P. Alejandro Tello Cristerna,  
manifiesta: ñno recuerdo, pido una disculpa, no digo que lo que usted dice sea falso, 
si dice que es mentira, entonces es mentira a la mejor. El hecho  es que el negocio 
está funcionando y no había mantas por ese negocio, ni por el Chiva que tiene años 
ahí, tampoco por el otro antro de David Frías. Hacemos todo el trámite y le decimos 
a la autoridad y pedimos el recurso de reconsideración y nos ponen un calvario de 
requisitos, les estoy  hablando quizás de marzo del año pasado. Le hacen saber al 
señor Oliver Dávila quien obviamente se acerca a la Corona pidiendo un apoyo 
económico, por lo que se le dijo, sabes qué, no podemos dártelo hasta que no 
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exista una licencia. Se pasó el tiempo, nos pidieron un montón de requisitos, los 
fuimos cumpliendo, poco a poco nos fueron poniendo más trabas, prácticamente 
ese asunto lo vi como perdido. Sin embargo, Oliver siguió insistiendo, trajo los 
dictámenes de  Protección Civil, y aquí caemos en los documentos que la autoridad 
recibió. Créanme que Cervezas Corona no se los pidió, quien los pide es la 
autoridad competente. Una vez que nos dijeron: ñestán todos los documentos, 
están aquí, de la Cervecería Coronaò. Entonces va a proceder, recuerdo muy bien, 
que alguna vez, alguna autoridad me dijo, hay que dejar pasar los tiempos 
electorales. Se dejaron pasar los tiempos electorales, al final de cuentas se nos 
autorizó un cambio de licencia y es hasta donde nosotros como empresa llegamos, 
y se le apoyó al empresario con dinero. Nunca pensamos que pudiera haber un 
problema, además, tengo un cariño especial por esa calle, ahí viven mis papás, mis 
abuelos y yo. La empresa dijo, se encuentran estos lugares, no le vimos problema, 
la autoridad nos llevó a esto. Todo lo que está aquí, les pido que me entiendan o 
nos entiendan en ese asunto, ya que fue con una licencia hasta el momento que 
nos exhibió el señor Oliver Dávila la licencia, prácticamente nos dejaron venir a 
pagar el cambio de domicilio, exhibimos la licencia, es cuando nosotros lo 
apoyamos a él. Esa no es una inversión propia de la Corona, es un apoyo a un 
empresario como a muchos que se le da aquí en Zacatecas, tenemos más de 
quince mil clientes. Aquí es donde nos vemos en determinado momento en una 
disyuntiva, que de pronto se nos dice, sabes que, ese lugar no se va abrir, y 
entonces nos dice el empresario, ya invertí todo el dinero aquí, ¿qué va a pasar?. 
Venimos y platicamos con las autoridades, créanme que ellos son los menos 
culpables, no ha hecho nada está autoridad turbio o por debajo del agua, 
simplemente se encuentra una licencia otorgada, por eso se invirtió en ella, sin 
ningún afán de molestar a nadie, ni de causar prejuicios. Recuerdo que se dijo que 
se iba a causar embotellamientos, por lo que se le impidió traer un contrato de un 
ballet parking. Se vio que se iba a causar molestia  a los vecinos con el ruido, se le 
pidió se le exigió. En muchos años no he ido al lugar, pero entiendo, hasta donde 
sé, que las paredes deben aislar el ruido. Se que faltan muchas cosas por hacerse, 
entonces el afán de nosotros no es pelear, queremos hallar una solución conjunta. 
En cuanto a lo que decía el doctor, de que es un giro disfrazado, sabemos que la 
Ley de Alcoholes nos maneja giros complementarios, es un restaurante bar en 
discoteque, porque todos los giros se pueden ejercer en el mismo, porque puede 
tener una carta, puede vender bebidas y discoteque porque pueden bailar. Les 
comentó que esta una Ley de Alcoholes próxima a publicarse autorizada por la 
Legislatura anterior, en donde, las distancias, precisamente en el Centro Histórico, 
dan todas las facilidades para la instalación de todos los negocios. Nosotros como 
Grupo Modelo la debatimos mucho, la peleamos, al final de cuentas la Diputada  
Alicia Lugo la público, en algunos días está por publicarse por parte de Gobierno 
del Estado y lo que  dice sobre las distancias, es que están abolidas, en donde 
dice, que todo el centro histórico se le puede dar un trato especial, porque es de 
donde vive Zacatecas, del turismo. Queremos al final de cuentas, y reitero una 
disculpa porque estoy seguro de que si lo platicamos entonces, pero no es con el 
afán de pelearnos, créanme que queremos una solución, incluso está Oliver Dávila, 
y yo a nombre del Grupo Modelo. Hay algo bien importante, el empresario siempre  
nos vendió la idea de un punto digno, de un punto para jóvenes adultos, no un antro 
de chavos de dieciocho que siempre se genera un escándalo. Lo que pedimos  es 
que se nos de el beneficio de la duda, que se nos deje probar, y si una semana ese 
antro está incurriendo en ilegalidades, pues que se clausure. Preguntó, ¿qué va a 
pasar con la licencia que tenemos ahí mismo en Tacuba, en donde se puso el 
Chiva, el Gaudi?. Tenemos varias licencias, pero queremos saber, ¿Qué va a 
pasar?, ¿todas se van a revocar?, ¿porqué no se revocan?. Sí vamos a ser 
equitativos, lo único que pediría, es que se quite el Gaudi, un antro que esta en 
Nivel 7, que le da otro giro, y que se quite el otro antro. Entonces que sea parejo 
para todosò. Se le concede el uso de la voz al C. Ernesto Torres, quien manifiesta 
que: ñpido una disculpa a ustedes como autoridad por mi exabrupto, no debe de 
ser. Las argumentaciones que hace el Contador Tello, definitivamente nosotros no 
venimos a discutir ni a confrontarnos con un empresario, nosotros venimos hacer 
valer los argumento en base a la ley, es un asunto de legalidad, no es un asunto de 
que si la inversión, el empleo, porque, la droga, la prostitución, el narcotráfico 
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generan empleo de manera ilegal, y no estoy comparando la inversión que se está 
haciendo, entiendo al empresario, pero nosotros como ciudadanos tenemos el 
derecho de vivir dignamente, hemos presentado y puedo presentarle a usted, todos 
los escritos que tenemos como vecinos de la calle Tacuba, todos los problemas que 
hemos tenido con el Gaudi, Fraga, el mareados, que se cambio a menos de veinte 
metros de donde se piensa instalar este. La autoridad no tiene la capacidad para 
vigilar la ciudad y eso lo sabemos todos, hay muchas presiones sobre la seguridad. 
Sabemos que la ciudad esta creciendo, nosotros, en varias ocasiones hemos 
marcado al 066 y pediría que constara en la Asamblea que se investigue todas las 
llamadas que hacemos a la una, dos o tres de la mañana. Los empresarios no 
controlan las calles, adentro de sus antros si, pero afuera no. Hace un momento el 
señor Tello estaba haciendo una propuesta de que se regularice, lo pedimos 
también nosotros y queremos que quede asentado. Nosotros no estamos 
favoreciendo a una persona en especial, estamos defendiendo nuestras casas, la 
tranquilidad de nuestros hijos y  la tranquilidad de nuestras familias, no es posibles 
que a las dos o tres de la mañana que tenemos que ir a sepelios, urgencias 
médicas no podamos salir de  nuestras casas, nos cierran los negocios, los invitó a 
ver la calle Aguascalientes los sábados para que vean como se estacionan los 
vehículos, encima de las banquetas. Hay un sin número de accidentes que en la 
prensa no se ve, sin embargo, a nosotros nos consta lo que se vive en el centro. 
Saben los problemas que viene a generar la apertura del antro, que no nos vengan 
a chantajear con generación de empleo, y ésta se genera en base a la Ley, no en 
base a suposiciones o chantajes de decir que el centro histórico es lo máximo, ya 
que ahí hay habitantes, tengo yo 50 años de vivir ahí, me da tristeza como cada vez 
más nos expulsan del centro de la ciudad, un claro ejemplo es lo que paso en 
Guadalajara y en Aguascalientes. Sabemos que Aguascalientes concentró todos 
sus antros en una sola zona, porque los empresarios como la Modelo no generan 
este tipo de atracción, eso seria invertir, generar empleo, concentrar la seguridad 
de los antros facilit§ndolo todo a la autoridadò. El C. Dr. José Enrique Salazar, 
dice: ñno venimos afectar a nadie, felicitamos a los empresarios jóvenes que vienen 
a invertir aquí en Zacatecas, que van a generar empleo, estamos de acuerdo. Pero 
en lo que no estamos de acuerdo es que pretendan abrir antros a expensas de la 
tranquilidad de la  demás gente. Es decir, sí para toda actividad humana se tiene 
que tener el respeto al derecho de los demás. Por otro lado, sí la Cervecería 
Modelo está interesada en seguir apoyando este tipo de cosas, le pido al contador 
Tello para que los antros que llevan su marca en el centro histórico les facilite el 
capital para que salgan a el área conurbada de Zacatecas donde no se afecten a 
los vecinos. Nosotros venimos para que se haga valer la Ley. Si se dieron otros 
permisos, otras licencias en otros períodos anteriores ni hablar. Vamos a seguir 
luchando no solo para que no solo se establezca en el centro histórico este antro, 
sino también para sacar del Centro Histórico los que ya están. Le solicitamos al H. 
Ayuntamiento que empiecen bien, generar la buena imagen, para que las cosas se 
hagan bien y no como antes. Le aseguró señor Presidente que si da margen a que 
se actúe al margen de la Ley, pues se le va a seguir arrimando gente para seguir 
solapando, entonces no es lo correctoò. El C. Regidor Salim Francisco Valdés 
Sabag, comenta: ñes importante la preocupación de ustedes, como la del 
empresario y la de la empresa sobre está situación. Les comentó, se va a revisar el 
asunto, se van a tomar en cuenta las intervenciones y aportaciones de ustedes 
como la del Contador Tello. Vamos a buscar una solución, tenemos que hacerlo 
porque para eso estamos aquí. Les pido que nos den la oportunidad de revisarlo, y 
revisar el Reglamento para poder tomar una determinación y en su momento 
hacerles de su conocimiento dicha determinación. Cuente con el apoyo  porque 
para eso estamos aquí para apoyar a los ciudadanos, al empresario y a la 
cerveceríaò. La C. Regidora Gabriela Evangelina Pinedo Morales, dice: ñpara 
hacer énfasis cuando nosotros entramos, nos encontramos con una licencia ya 
otorgada, no es que nosotros hayamos tomado esa decisión y quiero que quede 
puntualizado. Efectivamente nos  hacen pensar que o más bien hay varias cosas 
que no coinciden con el Reglamento, no fue de nosotros, y estamos en la mejor 
disposición de escuchar a las dos partes y en caso de tener que corregir algo, pues 
corregirloò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, comenta que: ñdentro de las 
facultades que tiene esta Soberanía, en el caso especifico de los miembros del 
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Ayuntamiento, es precisamente  lo que mandata el artículo 62 del propio 
Reglamento, en donde es justamente en las Comisiones que este Ayuntamiento 
integra al inicio de cada administración el poder atender asuntos como el que se 
está tratando el día de hoy. Es justamente a la Comisión de Comercio que le 
corresponde analizar el problema y posteriormente al interior de este Ayuntamiento 
las propuestas que consideren pertinentes la Comisión para atender el problema. 
Cuenten los vecinos de la calle Tacuba, como a la misma empresa Modelo de que 
la Comisión habrá de analizar los argumentos que hemos escuchado y  los que se 
acumulen en los próximos días. En segundo lugar, asumimos plenamente la 
responsabilidad que nos mandata el propio Reglamento y la Ley Orgánica del 
Municipio para atender este y los asuntos que se presenten en los meses por 
venirò. El C. Dr. José Enriquez Salazar, dice: ñel antro se pretende abrir el viernes, 
el día de muertos. Esto se va a someter a debate, a discusión y posteriormente a la 
votación para ver si autorizan o se revoca el permiso o funcionamiento. Mientras 
que el Ayuntamiento no tome una decisión ¿el antro no va abrir?. Hago esa 
preguntaò. El C. P. Alejandro Tello Cristerna, insiste: ñse invirtió ante una 
autoridad, si ésta nos engañó, estamos siendo víctimas y queremos el mismo trato. 
Sí ahorita, los antros el Cabaret, el Gaudi, y el Chiva, están funcionando lo mínimo 
que pedimos es el mismo trato, sí éstos van a estar cerrados el fin de semana, 
nosotros también lo haremos, porque para los vecinos es el mismo problema, es la 
misma licencia y el derecho. La única diferencia es que las demás puertas no se 
habían abierto y las demás sí. El jueves o viernes está planeado una inauguración 
para que inicie funciones, les pido un trato igualitario con los dem§s negociosò. Se 
le concede el uso de la voz a uno de los vecinos de la Calle Tacuba, quien expresa 
ñsabemos que el joven Tello por ah² vive, pasa todos los d²as por ahí cuando están 
la fiestas. ¿Quiero saber si todos tienen hijas como regidores?, cuando salen 
borrachos de ahí pues hacen sus necesidades en la calle entre los carros y como 
andan borrachos. Es un espectáculo bochornoso, y nada conduce a la cultura sino 
el embrutecer a la gente. No me opongo a que pongan el antro, también venimos a 
protestar por los otros antros, porque nunca han  puesto policías ahí en la noche, 
además de las calles tapadas. Que no diga el joven Tello, como vecino que es, 
¿nunca has pasado por ahí a las tres de la mañana?. Debes hacerlo para que veas 
los desmanes que hacen.ò Se le concede el uso de la voz a otro de los vecinos de 
la Calle Tacuba, quien comenta ñesto ya es a¶ejo, son 25 a¶os y en ese entonces 
se juntaba Genaro Borrego con nosotros y el mismo iba al Teatro Calderón, 
hacíamos unas reuniones para ver la posibilidad de hacer en el Centro Comercial 
de Zacatecas detrás de las fincas que están habitadas en este momento con los 
antros un Centro Comercial que iba dar muy buena imagen a Zacatecas, no se 
pudo llevar porque se le acabo el tiempo a Genaro y porque lo que estaba 
autorizado ya no se siguió adelante. Ahí se fincó una bodega que se llama Famsa, 
y está finca está construida sobre propiedad federal, sobre la bóveda del arroyo, 
hay otras fincas que están haciendo lo mismo. Al ponerse este antro a funcionar 
con ese tiemble le puedo asegurar que van a pasar cosas malas y eso lo puede 
corroborar con la gente de Obras Públicas. Debemos evitarle un problema grande a 
Zacatecasò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, expresa: ñel asunto se va a turnar a la Comisi·n le pido al Presidente que 
se comprometa con las dos partes. Les mencionó primero, que así como recibimos 
a una de las partes, recibimos a la otra, hemos platicado con los dos, por eso 
podemos darnos el lujo de estarlo platicando con ustedes, no hemos escondido 
nada, no hemos recibido dinero de  ninguna de las dos partes, no estamos tomando 
partido. Nuestro trabajo es ejecutar las Leyes y los Reglamentos. La situación en la 
que se encuentra el Ayuntamiento es compleja debido a que existen 
irregularidades, tras irregularidades en muchos procesos administrativos y de 
decisiones que se han tomado en otras administraciones, no necesariamente en la 
que acaba de pasar, sino que en todas. Es un tema recurrente, estamos 
conscientes de eso, lo que sugiero a ambas partes que el Presidente de la H. 
Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y de Comercio convoque 
mañana mismo a una reunión de su comisión para que trabajen sobre el proyecto y 
puedan tener nuevamente platica con los dos, o pedir alguna información adicional 
tanto a los empresarios como a ustedes, al mismo Ayuntamiento de todos los 
expedientes que existen para que ellos realicen un dictamen que lleve un punto de 
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acuerdo para tocarse en una sesión de Cabildo de carácter extraordinario. El 
permiso está, porque existe y está autorizado y en caso de que la Comisión decida 
proponerlo ante el Pleno del Cabildo para que se revoque, se haga una 
convocatoria con ese ¼nico punto de orden del d²aò. El C. Dr. José Enriquez 
Salazar, dice que: ñmientras que se llega a una decisión, nosotros como vecinos no 
queremos que se abra el antro, porque una vez abierto, ya va a ser otra cosa. No 
queremos confrontamientos con personas, porque nosotros no vamos a permitir 
que ese antro abra, es decir, no estamos dispuestos a tolerar un antro mas en el 
centro. Recurriremos a la resistencia civil, algunos otros recursos que tenemos 
derecho. Mientras la autoridad no tome una decisión al problema de ahorita, 
sabemos que hay una licencia, nosotros nos vamos a seguir oponiendo 
rotundamente a la apertura de ese antro y vamos a seguir luchando para el cierre 
de los demás. Quisiera que en este momento se aclarara. Le pido al H. 
Ayuntamiento que aclare si van a permitir que el antro se abra el sábado o hasta 
que se solucione el problema, que implica problemas legalesò. El C. Regidor Salim 
Francisco Valdez Sabag, comenta que: ñeste asunto se est§ turnado a la 
Comisión, se  va a valorar por parte de ésta la ponencia de ambas partes y a partir 
de ahí se realizará un dictamen. Tenemos que juntarnos y hacer el dictamen, el 
Cabildo votará la resolución que la comisión tome. Les ratificó que mañana se 
reunirá la Comisión de Mercados, Centros de Abasto y Comercio para platicar el 
tema y tomar una decisi·nò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez,  comenta que: 
ñapegados a la legalidad que mandata, tanto la Ley Org§nica del Municipio como la 
del Reglamento y en concordancia con lo que acaba de manifestar el Presidente de 
la H. Comisión de la cual también nosotros formamos parte. El artículo 62 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento expresa de manera puntual que las 
comisiones propondrán al Ayuntamiento los proyectos de solución a los problemas 
de su conocimiento. Este es un problema que no lo desconocíamos, pero no lo 
conocíamos con la profundidad que el día de hoy nos han hecho del conocimiento. 
El artículo 62 del Reglamento expresa de manera puntual que las Comisiones 
carecen de facultades ejecutivas y deberán concretarse a vigilar la ejecución de las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento. En ese sentido, lo que estamos 
planteando es, que vamos a comprometernos y lo hacemos públicamente a revisar 
los elementos jurídicos, los elementos verbales que nos han expresado, entonces 
habremos de emitir un dictamen al interior de la Comisión que se propondrá al 
Pleno de la Soberanía para que se vote en consecuencia. Decirles también, que 
deben tener la seguridad de que lo vamos hacer con responsabilidad, no con 
apresuramientos, en ese sentido les pedimos que nos tengan la confianza y hacerlo 
de manera ordenada, sin precipitaciones, porque luego podemos caer en desacato 
a la propia norma, nosotros no somos autónomos y nos regimos en función de un 
Reglamento, lo que si nos podemos comprometer y lo que se hizo puntualmente 
por el Presidente y la Comisión de Comercio es que nos habremos de reunir el día 
de mañana, para procurar hacerlo en el transcurso de la semana para poder tener 
un dictamen y presentarlo al Pleno del Ayuntamiento. Les comento, que la empresa 
tiene una autorización o un permiso que se le otorgo, de tal manera que para que 
está Soberanía le pueda negar la apertura necesitamos presentar un dictamen al 
Pleno del Ayuntamiento, y que sea el Pleno el que lo vote a favor o en contra, o sea 
porque, en este tipo de asuntos se resuelven por mayoría de votos, y un voto 
define, así de simple. De tal manera, es que la invitación que nosotros le hacemos 
tanto a  la empresa como a los vecinos, es que  una vez que se emita un dictamen, 
y que este H. Ayuntamiento lo vote, que todos actuemos con responsabilidadò. El  
C. Ernesto Torres, comenta: ñreiteramos que como vecinos y con respecto a lo 
que se ha dicho, la Ley no se vota, sino que se ejecuta. Traemos los elementos 
jurídicos para demostrarle que como lo dijo el señor Tello los engañaron, porque 
esa concesión se dio violentando la Ley. Ustedes lo van analizar y son los que van 
a tener la voz y voto para hacerlo, pero la Ley no se pude votar, la Ley se cumple o 
se hace cumplir, eso es lo que queremos. Si entra en operación este fin de semana, 
vamos a entrar en un vericueto legal que a nadie le va a convenir, les hago 
referencia y que recuerden de que la ciudad tiene el titulo de Patrimonio Histórico 
Cultural de la Humanidad, y que todos esos elementos minan esa puntuación, 
ténganlo presente por favor. Reitero es por hacer cumplir la ley, y tienen la gran 
responsabilidad de cumplirlo, y ahorita tienen ustedes la capacidad de decidir, de 
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revocar la ley, cuando se infringió, y como ciudadanos tenemos como derecho el 
llegar hasta la última consecuencia que nos otorga la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que es el derecho de amparo. Esto no es tan sencillo 
como se está planteando, y desgraciadamente estas solicitudes tienen ocho meses 
ya en la Presidencia y un día antes se nos forza hacer todo esto, entonces somos 
ciudadanos ¿de dónde?. En alguna ocasión se lo dije al entonces Presidente que 
era Pedro Goytia Robles ¿cuánto vale la vida de un joven que se emborracha en un 
antro y que se mata en el boulevard?, ¿Pónganle precio?ò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, señala que: ñnosotros 
gobernamos para todos los ciudadanos, eso téngalo por seguro, pero también el 
comentario que hace el regidor Cruz Tijerín lo hace con el afán de explicar que de 
manera irresponsable nos han dejado una serie de problemas la administración 
anterior y que tenemos que darle solución. Uno de los planteamientos que hemos 
tenido es, primero que debe existir el acuerdo y corresponsabilidad de ciudadanía, 
gobierno y empresa para tomar decisiones y para tomar solución a los problemas. 
Segundo, debe haber tolerancia y respeto de parte de todos los actores de la 
sociedad. Les propongo abonando a un asunto de buena fe es que tanto los 
empresarios y ustedes lleguen al acuerdo, sobre todo por parte de decisión de 
ellos, porque efectivamente, si nosotros decidimos en este momento no revocarles, 
porque tiene que salir un dictamen, sino cancelarles o suspenderles sus actividades 
el día que abran, va haber un amparo contra el Ayuntamiento y les digo que el 
trienio pasado se perdieron más de cuatro millones de pesos en amparos que de 
manera irresponsable hizo el Ayuntamiento pasado y perdió todas las que le 
jugaban. Le propongo a la empresa sino tienen otra opinión, es que para dar 
certeza de que el dictamen como dicen los regidores Salim Valdez y Cruz Tijerín no 
va a ser basado en un juicio  parcial de alguno de los lados que pudiesen dar la 
pausa de un fin de semana más para que la Comisión tenga diez días de trabajo y 
que además puedan trabajar con las dos partes. Eso se los propongo, decidan, al 
final de cuentas la autoridad va hacer el dictamen y va hacer el proceso. Esto es de 
buena fe, de la manera en la que estamos actuando y en la que dejamos que todos 
ustedes vengan y planteen sus puntos de vista. Es decisión de llegar a un acuerdo 
entre ciudadanos. Lo vamos a turnar a la comisión y que nos dictamine o proponga 
un punto de acuerdoò. El C.P. Alejandro Tello Cristerna, comenta que: ñaqu² 
llegamos a un punto en el que somos dos partes, hay un inversionista, hay una 
empresa. Hace un momento le preguntaba al señor Oliver Dávila ¿tú cómo vez está 
situación?. Me gustaría que nos externará de manera directa  su sentir. Les digo no 
es nada mas el grupo Modelo, somos una parte, pero en un 20 o 40 %, pero los 
empresarios están con su inversión y es el dinero de ellosò. Se le concede el uso de 
la voz al  C. Oliver Dávila, quien expone que: ñes una pena estar aqu². Mi punto de 
vista es, no soy ningún político, ningún malandrín que anda por ahí, siempre he 
sido antrero, he empezado desde de abajo y muchos me conocen. Batalle mucho 
para está licencia, la saque bien, no soborne, ni hice mal uso de nada, todo salió a 
la perfección, se lo dejo todo al de allá arriba, él es el que sabe. Tenemos casi un 
año o más, estoy pagando renta desde entonces. Invite a Monumentos Coloniales, 
a la Administración pasada, porque al fin de cuentas también era el Cabildo. Todo 
lo hice bien conforme a la Ley. Entonces como lo plantean los señores, yo les digo 
que me base en lo que dice la Ley, no lo que dicen tres o cuatro personas, mi 
proyecto lo he estudiado mucho. Iba a Aguascalientes a trabajar, entonces quiero 
que sepan que los antros allá siguen igual, solamente es cuestión de calidad, para 
mi los chavos hay que ponerles atención, pero deben recordar que andan tomando 
o drogándose en los carros, y si andan así es porque no hay lugares de calidad. Mi 
lugar es de calidad 100% turístico, cero pleitos, con ballet parking, entonces se ha 
hecho una gran inversión, incluso hasta empeñe mi carro. Invité a todo el mundo, al 
turismo, porque deben de saber que yo no soy de ningún partido, mi respeto para 
todos ustedes. Me gustaría que tomaran en cuenta y que me preguntarán el 
servicio que doy, mucha gente me ha ido a visitar a la feria. El antro tiene una 
capacidad de cuatrocientas personas. Cuando fui a Protección Civil fui porque me 
dijeron que me hacía falta y no tumbe ningún muro. A Monumentos Coloniales yo lo 
invité, ellos pasan diario a inspeccionar, no tumbe nada, puse aislante de sonido, 
decoración. Se rehabilitó las paredes en ponerles yeso, en las dos plantas. El 
dictamen de Protección Civil les dije como a cualquier institución que se trata de 
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este asunto, ¿Qué necesitó?, igual a Monumentos Coloniales, Secretaría de 
Finanzas. Cumplí con todos los requisitos. Contrate un servicio de ballet parking 
que le trabaja a Las Costillas. Tengo tres pensiones que es la del Seguro Social 
que cierra a las tres de la mañana, otra es donde era el cine Rex, nada más que 
hay un contrato, con la competencia. Entonces lo voy a manejar así, porque a la 
gente si se le cobra veinte pesos, reniegan, entonces yo se los voy a cobrar en el 
cover, y el ballet parking lo voy a pagar yo, es una empresa que si le rayan el carro 
lo pagan, si le roban el carro lo pagan, está asegurada. Entonces al momento que 
paguen el cover les voy a cobrar el ballet parking, entonces hay que echarle 
ciencia. En cuanto a que es Patrimonio de la Humanidad, no sé si no han ido a San 
Miguel Allende, Guanajuato, Morelia porque dependen de Turismo. Ahora, siento 
que con calidad podemos controlar esto. Un ejemplo, en la Feria tengo convenios 
con restauranteros, hoteles, y agencias de viajes, me explicó, de que si llega un 
camión ellos van a llegar a mi lugar, y cada fin de semana va hacer lo mismoò. El C. 
Regidor Cruz Tijerín Chávez, hace una moción de orden: ñque se turnen a la  
comisión los argumentos que se han expuesto, han sido suficientes y que en todo 
caso le dan oportunidad a la Comisión de que revisemos cuidadosamente el asunto 
y le ratificamos a los presentes que los vamos hacer con responsabilidad. Les 
señaló, seremos garantes de que se respete la Ley, no desconocemos el alcance 
de nuestra responsabilidad y se ha argumentado en todo momento el respeto a la 
Ley. No  podemos ir mas allá de lo que la Ley nos manda, por lo que habremos de 
tomar la mejor decisi·n para todosò. El C. Oliver Dávila, menciona que: òtomen en 
consideración, pero de eso de que se va abrir, pues ya mande hacer invitaciones, 
cada semana vengo con lo mismo, porque no puedo abrir una cosa. Los invitó a 
que lo conozcan y sobre de eso que me hagan sus comentarios o tomen sus 
decisionesò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, expresa: ñpodemos pasarnos toda la noche con opiniones. Les coment® 
que si querían y disponían al empresario de posponerlo ya sabemos que no porque 
ya tiene invitaciones y que está trabajando. Entonces lo turnamos a la Comisión 
para que lo haga lo antes posibles con su responsabilidad que le corresponde y si 
la Comisión propone que se convoque a una Sesión Extraordinaria de Cabildo 
mañana, pasado, se va hacer y los convocaría. Les reitero que estamos dispuestos 
a escuchar, a decidir a respetar y sobre todo hacer nuestro trabajo, porque a eso 
salimos a pedir el voto durante dos mesesò. Se declara un receso mientras la H. 
Comisión de Hacienda estudia lo referente a la Ley de Ingresos. Se reanuda la 
presente sesión siendo las veintitrés  con cuarenta minutos. Se le concede el uso 
de la voz a la C. Síndico Municipal, Ing. Ma. del Consuelo Arguelles Arellano, 
quien da lectura al siguiente escrito: 
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El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, menciona: ñestamos de acuerdo que en 
algunas ocasiones al calor de la discusión, del análisis, de los temas que nos 
ocupan y que son de interés público en muchas de las ocasiones nos excedemos 
en el uso del lenguaje. Por supuesto que en eso, estamos de acuerdo todos. En lo 
que se ha planteado que el artículo 65 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Zacatecas señala expresamente que a la Comisión de Hacienda le corresponderá 
entre otras cosas en la fracción primera, participar en la revisión del proyecto de 
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos. Entonces, es facultad y obligación de la 
Comisión de Hacienda revisar el proyecto de la Ley de Ingresos. De tal manera 
que, por lo que aquí se señalaba y lo digo con respeto, estamos de acuerdo con lo 
que se ha externado, solo que el propio Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
obliga y faculta a la vez a la  Comisión de Hacienda a que haga la revisión del 
proyecto de Ley de Ingresos, esto es, para que quede asentado. Finalmente 
señalar, que coincidimos que en el uso del lenguaje debemos de ser más prudentes 
todos y todas, creo que, en ocasiones anteriores se han hecho señalamientos 
cuando varios de los aquí presentes, pues al calor de la discusión, del análisis, de 
los asuntos que son de interés para todos, luego nos excedemos en el manejo de 
algunos términos, aunque no sea el afán o el ánimo, lastiman como aquí se ha 
externado e incomodan. Partimos de la idea de que todo señalamiento que se hace 
aquí en el análisis de interés público, se hacen de buena fe con un ánimos 
constructivo, nunca con un ánimo de demeritar el trabajo, el desempeño, y mucho 
menos la responsabilidad que cada uno de nosotros tenemos en el cumplimiento de 
lo que nos mandata el Reglamento y la propia Ley Org§nica del Municipioò. El  C. 
Regidor Rodrigo Román Ortega, comenta que: ñla presente aclaraci·n que hace 
nuestra Presidenta de la Comisión Edilicia de Hacienda, es sencillamente por los 
comentarios vertidos por el señor Presidente Municipal delante de la gente que nos 
visitaba está tarde. Considero grave decir que no trabajamos, es decir, que la 
Comisión Edilicia de Hacienda no trabajó y que lamentaba profundamente que no 
hubiéramos cumplido con nuestra responsabilidad. En los términos que se usaron o 
las palabras que se usaron fueron lastimosas y vergonzosas delante de la gente 
que estaba aquí. Creo que no es el lenguaje que debe de utilizar el señor 
Presidente Municipal para ninguna Comisión, sin antes conocer el articulado del 
mismo Reglamento. Nosotros sí participamos como Comisión en la revisión del 
proyecto de la Ley de Ingresos, no dice que nosotros tenemos que hacer el 
dictamen, es muy diferente a que nos dijera la Ley o el Reglamento que la 
Comisión de Hacienda tuviera que presentar un dictamen para su aprobación o 
elaboración. Nosotros en diferentes tiempos o días, pero toda la Comisión estuvo 
presente en la revisión del proyecto, esto era una presentación del proyecto, no era 
una imposición que debiéramos aprobar lo que nosotros hubiéramos revisado, la 
molestia de la Comisión de Hacienda al menos en forma personal, sí hay una 
molestia en las palabras, en la forma cómo se dirigió el señor Presidente en 
relación a nuestra persona y a la Comisión, motivo por el cuál, o cambiamos la Ley 
o el Reglamento o retiramos las palabras  dichas por el Presidente Municipal en 
presencia  de toda la gente. Aquí está el señor Tesorero y las personas que están 
con ellos revisándola perfectamente bien todo el articulado, se vertió la opinión 
como lo vamos hacer nuevamente está noche, pero creo que si debemos de tener 
un poco más de cuidado, porque dicen que el que se lleva se aguanta. En una 
ocasión para no exaltarnos o vertirlo en público de algo que a nuestro juicio se 
comenten errores o infracciones al Reglamento y lo digamos públicamente también, 
va haber molestias después, entonces, debemos sujetarnos a la Ley Orgánica, al 
Reglamento y lo que nos marca la Constitución Política del Estadoò. Se le concede 
el uso de la voz a la C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, quien manifiesta que: 
ñretomo una frase para dar continuidad al argumento que hizo el compañero Cruz 
Tijerín, de que los comentarios vertidos en está mesa son de una forma profesional, 
no es nada personal, por eso, debemos asumir los actos por parte de todo el 
cuerpo edilicio. Hay que reconocer que está Ley le faltó el Cabildeo Pleno, 
fehaciente entre todas las fracciones y conocedora una de que la Comisión de 
Hacienda trabajó dividida, un día con unos, otro día con otros. Creo que eso 
tampoco es y lo debo decir, actos serios para haber hecho observaciones en su 
momento en tiempo y forma en la propia Ley, hay que reconocerlo. Como segundo  
punto, cuando se iba a iniciar la sesión, nosotros hicimos puntualmente la 
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propuesta literal de que se diera lectura al cuerpo de la iniciativa de Ley de Ingresos 
para el Ejercicio 2008 y que fue votada por catorce votos en contra, cuatro votos a 
favor, en virtud de que ciertamente la Comisión no estaba obligada a emitir un 
dictamen, pero si estaba obligada a dar una revisión exhausta a la propia Ley y no 
se hizo. Entonces, aquí todos incurrimos, les vuelvo a reiterar señor Presidente, las 
posturas que uno marque apegado a Ley por grotescas que sean no van con el 
dolo, ni de manera personal y nosotros lo hicimos con el ánimo de no empantanar  
y darle celeridad de la mejor y buena fe. Al menos así lo hicimos la fracción del 
PRD, si de haya hacía acá se vio de otra forma, al menos debemos de ser 
responsables todos. Hubo un momento que lo pedíamos, si lo hubiéramos 
trabajado de está forma desde el inicio, ahorita estaríamos concluyendo esta Ley, 
no era con otro §nimo, no es nada personalò. El C. Regidor Jorge Fajardo Frías, 
menciona que: ñdebemos de reflexionar bien lo que estamos haciendo. Decirles que 
lo que acaba de decir nuestra regidora Bertha Dávila, pues si nos hizo falta el 
Cabildeo. Es necesario que antes de haber llegado aquí, se hubiera trabajado 
incluso con la Comisión de Hacienda bajo la revisión de que está facultado en la 
Ley, en el Reglamento para que pudiésemos hacer nosotros la revisión y no llegar a 
la sesión hacer el trabajo de la revisión. Entonces vamos a sacar la Ley y que salga 
lo mejor posible, no es con el afán de mortificar a nadieò. Se le concede el uso de la 
voz al C. Tesorero Municipal, Jesús Oscar González Macías, quien da lectura a 
la exposición de motivos: 
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La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, manifiesta que: ñpor t®cnica legislativa, las 
palabras  de  Ley de Ingresos la primera va con mayúscula, las demás con 
min¼sculas. En donde se encuentra la letra ñHò, significa  Honorable, y que a 
nosotros nos queda muy claro, que se complete como ñHonorable Ayuntamientoò. 
El C. Regidor Javier Reyes Romo, solicita: ñque se aprueben  en lo particular cada 
uno de los apartadosò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, menciona que: ñtengo observaciones, dice ñsoloò, lleva acento 
por lo que es ñs·loò, porque si fuera de soledad no llevar²a acento, pero es de 
solamente y lleva acento. También en donde se pone el texto de la Constitución se 
le deben de poner dos puntos, es decir, ña la letra dice:òMás abajo, en donde dice 
ñcreemosò, considero que es un tema de una propuesta, una justificaci·n, dice: ñque 
se venían cobrando conforme a las leyes complementarias y nuestra Ley de 
Ingresos, creemosò, entonces debemos de quitarlos, debe de quedar: ñque se 
venían cobrando conforme a las leyes complementarias y nuestra Ley de Ingresos, 
debe incluirlos para transferencia fiscalò. Estamos hablando cosas que no tenemos 
porque justificarlas. Arriba en donde se encuentra la ñley de ingresosò, se encuentra 
igual como antes, debe ser ñLey de Ingresosò. En donde dice: ñson obligaciones de 
los, los ciudadanosò, est§ repetida la palabra ñlosò, entonces hay que quitarloò. El C. 
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Regidor Cruz Tijerín Chávez,  señala que: ñse hizo una propuesta por parte del 
regidor Javier Reyes, entonces, que se someta a consideraciónò. Se le concede el 
uso de la voz al C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano 
Ruiz, quien somete a consideración del Cabildo la propuesta del regidor Javier 
Reyes Romo en el sentido de ñque se apruebe la exposición de motivos y capítulo 
por capítulo de la Ley de Ingresos, el cual es aprobado por 20 votos a favor y 1 
abstención. (Punto de Acuerdo número 32). Continúa con el uso de la voz al C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, quien somete a 
la consideración del Pleno del Cabildo la exposición de motivos del proyecto de Ley 
de Ingresos 2008, el cual es aprobado por unanimidad de votos.  (Punto de 
Acuerdo número 33). Se le concede  el uso de la voz al C. Tesorero Municipal,  
quien da lectura al proyecto de la  Ley de Ingresos  2008 del municipio de 
Zacatecas: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
menciona que: ñse realizar§n las observaciones del t²tulo primero, ya que son varios 
art²culosò. Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, 
quien manifiesta que: ñen el artículo 3, hablamos de la bonificación con un 15, 10 y 
5%. Por cierto la ñYò es min¼scula para que se realice el cambio. La fracci·n del 
P.R.D. pide que por cuestión de ayudar a la ciudadanía en el mes de febrero se 
contemplara también el 15% de descuento en el pago de este impuesto, en virtud 
de que está comprobado de que es el mes donde la gran mayoría acude y se capta 
la mayor recaudación, porque no todos alcanzamos a librar la cuesta de enero y no 
todos acudimos en el mes de enero a cubrirlo. En el mes de marzo que quede el 
5%, lo importante es velar por la ciudadanía y sobre todo por los ciudadanos que 
cubrimos en tiempo y forma los impuestos. Por cuestión de técnica legislativa es: 
ñArt²culo 3.-ñSe sube el p§rrafo en todo el art²culoò. El  C. Regidor Rodrigo Román 
Ortega, comenta que: ñla situaci·n de que la Comisi·n o los integrantes de la 
fracción del Partido Acción Nacional no estamos de acuerdo en que se agregue el 
mes de febrero con el 15% de descuento, es que verdaderamente muchos de los 
habitantes de la capital somos demasiado morosos y si dejamos otro mes con el 
15%, la verdad, es que no es nada gratificante para que la población acuda. Creo 
que si hacemos una verdadera promoción y una invitación de que en el mes de 
enero se va hacer  un 15% de descuento en el pago del impuesto predial, la gente 
va a acudir, y avisando que a partir del mes de febrero sólo será del 10% va haber 
motivación para que la gente acuda en enero, motivo por el cual nosotros creemos 
que es correcto el 15, 10 y 5% respectivamente en los tres meses que se están 
mencionandoò. El C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, menciona que: ñabundando 
más en lo que dice el Regidor Rodrigo Román, también creemos que el hecho de 
dar pauta de descuento para el mes de febrero, como sabemos en el pago de 
impuestos lo dejamos casi siempre para el final, entonces, prácticamente la gente 
va a estar acudiendo al final y el incentivo es para la gente que cumple. La postura 
del Partido de Acción Nacional  es que se respete el escrito como se encuentra en 
la Leyò. El C. Regidor Javier Reyes Romo, manifiesta que: ñhay dos argumentos 
para el debate y que en el caso de la fracción del P.R.D. nosotros insistimos que es 
un beneficio social que queremos otorgar a la ciudadanía. Consideramos que 
muchas ocasiones en el mes de enero existe aún un excesivo gasto todavía 
cargado del mes de diciembre y que mucha gente todavía no tiene la capacidad 
económica de asumir la cuestión del predial. En el mes de febrero la gente se 
empieza a capitalizar  en el mes de febrero, no siendo justo que perdiera la 
oportunidad de bonificar un poco más. Queremos que quede asentado en el acta 
que es una posición de la fracción del P.R.D. que este  beneficio social se extienda 
a la ciudadanía y que se someta a votaci·nò. El C. Regidor Rodrigo Román 
Ortega, comenta que: ñes la aprobaci·n de cap²tulo por cap²tulo, esto es una parte 
del título primero que estamos aprobando, lo que sería es aprobar todo el título en 
su conjunto o hacer las  observaciones pertinentes que tengan que hacer en todo el 
p§rrafoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, menciona que: ñs² cambia sustancialmente el contenido, en otras nada 
mas es el sentido de ortografía, aquí si es pertinente votarlo porque faltan otras 
observaciones, y es importante que quede asentado el aumento en esa cantidad de 
impuestos en el artículo tres. Al final se va a votar el título, pero todavía no hemos 
terminadoò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, 
quien somete a consideración el artículo tercero para que quede integro tal y como 
esta en la propuesta, el cual obtiene 16 votos a favor y 4 votos en contra. (Punto 
de Acuerdo número 34). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, manifiesta que: ñel art²culo cinco, fracci·n quinta, en la redacci·n 
dice: ñla propaganda que no exceda de cinco d²asò, y luego vuelve a repetir ñque no 
exceda de cinco mil volantes y que utilicen  personas f²sicas y moralesò, mi 
propuesta es que quede ñla propaganda que no exceda de cinco d²as y de cinco mil 
volantesò quitar la ñyò que sigue, ñque utilicenò. La C. Regidora Gabriela 
Evangelina Pinedo, comenta que: ñserá en todo caso quitar la primera ñyò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta 
que: ñes completamente diferente, porque aqu² es que, o mas bien lo que trata de 
decir es que no exceda de cinco días y de cinco mil volantes, esas son las dos 
características y lo otro es que lo  utilicen las personas físicas y morales. Si le 
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hacemos que ñno exceda de cinco d²as, de cinco mil volantes y que utilicenò, 
entonces, estamos sumando una propuesta que no tiene nada que ver con el que 
no exceda, y éste se aplica solamente a las dos cantidades. Entonces debe de 
quedar ñla propaganda que no exceda de cinco días ni de cinco mil volantes y que 
utilicenéò En la fracci·n VII, en donde dice: ñsalarios  m²nimos, 
independientementeò, se encuentra may¼scula la ñIò. El art²culo 6, fracci·n IV, al 
final dice: ñse deber§ convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de 
permanenciaò, creo que quedar§ mas claro quit§ndole la coma, dir²a: ñse deber§ 
convenir por escrito con los interesados el importe y tiempo de permanenciaò. La 
fracci·n VII del mismo art²culo dice: ñpara convenir con el Patronato Designadoò, 
entonces no debe ir con may¼scula Designadoò. El C. Regidor Cruz Tijerín 
Chávez, manifiesta que: ñen el Capítulo Tercero, sobre Anuncios y propaganda, al 
final, en el art²culo quinto, dice: ñquedar§n exentos los anuncios cuyo ¼nico fin se 
destinen a la identificación de giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio, a excepción de los nominados luminosos, de igual manera estarán 
exentos los que son inherentes a las actividades permitidas de los partidos políticos 
registradosò. En este punto, proponemos en lo que tiene que ver con anuncios y 
propagandas que se incluya que queden exentos los anuncios que tengan un fin 
altruista. Hay instituciones como APAC como ejemplo, que  tienen necesidad de 
fijar sus anuncios, lo mismo en vehículos de transporte público de pasajeros, de 
carga y en otros lugares, y bueno, no les podemos evitar que lo hagan, porque 
tienen una finalidad altruista, no tienen un fin lucrativo. Propondríamos que se 
exhibiera esto a los partidos políticos con registro, sino que a los giros comerciales 
o de servicios en su propio domicilio sino también a las instituciones que tengan un 
fin altruista. Esa sería la propuestaò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta que: ñlas asociaciones que son con 
fines altruistas, no pagan impuestos, están exentos de impuestos, entonces pues 
no se les cobraò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano 
Ruiz, quien somete a consideración del Pleno la aprobación del Título Primero de 
los Impuestos de la propuesta de la Ley de Ingresos 2008 y el artículo primero al 
artículo 18, el cual es aprobado por unanimidad de votos. (Punto de Acuerdo 
Número 35). Se le concede el uso de la voz al C. Tesorero Municipal, Jesús 
Oscar González Macías, quien da lectura al Título II: 
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La  C. Regidora Gabriela Evangelina Pinedo  Morales, comenta que: ñen el 
artículo 32, desconozco como se escribe ñdiscotequeò. No sé si sea la palabra 
correctaò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, manifiesta que: ñes sin la ñhò y si es una palabra anglosajona seria en 
cursiva la palabra, y seria mejor discoteca, as² la conocemos en M®xicoò. El C. 
Regidor Javier Reyes Romos, realiza una pregunta: ñal Tesorero Municipal y que 
la omití en los comentarios que se hicieron hace unos momentos, en lo referente al 
artículo 37, fracción VII, en el inciso b), en los n¼mero dos, tres y cuatro, dice: ñzona 
comercial, zona b, c, y zona centroò. No conozco en lo personal las zonas 
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delimitadas, ni donde corresponden y en dónde entrarían los tianguis y ambulantes 
para poder definir una posición a favor en torno a la votación. Perdón es el artículo 
39, de acuerdo a la modificaci·nò. En el inciso 7, despu®s de infraestructura del a), 
viene zona comercial b, y luego viene un... Es antes del artículo 38 precisamente. 
Entonces, lo reservo para la pr·ximaò. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, 
manifiesta que: ñquiero consultar al Tesorero  que nos diga en lo particular, 
referente a las bodas o contratos de matrimonios realizados fuera de las oficinas 
del Registro Civil. Desconozco antes cuántos salarios mínimos eran, pero ahora en 
este hablamos de 42 salarios, hasta donde tengo entendido sé que eran 35 cuotas. 
Esto implica un 40% de incremento, en cuanto al rubro. Esto es para la explicación. 
Otra preocupación que me inquieta es referente al capítulo III, en panteones, en el 
art²culo 21, segundo p§rrafo, en donde dice: ñel uso de la temporalidad m²nima 
causar§ derechos por renovaci·n de la misma por otros siete a¶os de la cantidadò. 
Me dicen que ya es a diez años, entonces, aún y cuando se quede a diez años, la 
propuesta es que fuera a que  se quedará a perpetuidad, en virtud de que creo que 
ninguno de los que estamos aquí podemos generar aparte un trabajo extra al 
Ayuntamiento que viene, exhumando cuerpos, generando un problema de salud, 
esto, no contraviene a ningún otro ordenamiento y que en vez de que se ubique por 
tiempos y años, que se contemple a perpetuidad como se había manejado en 
anteriores leyes. Pido que nos vayamos al artículo 25, por lo que la palabra 
ñSecretariaò lleva acento. En el cap²tulo diez, me fije y ya se le puso el acento. El 
artículo 31, antes del inciso b), en donde concluyen las primeras cifras de 
cantidades, en la palabra ñaplicaraò lleva acento en la letra a en la ¼ltima porque es 
a futuro. El art²culo 32, en donde dice ñleyes y reglamentosò, ya sea que a 
cualquiera de una de las dos palabras se le tiene que poner la primera con 
may¼scula. En el art²culo 33 pasa la misma situaci·n, es ñReglamentoò, con 
mayúscula. Dentro del mismo artículo nos pasamos, nos pasamos a las tarifas, en 
donde dice: ñVenta de Giros con alcohol et²licoò, entonces esas dos palabras son 
con min¼sculas. Igualmente pasa con el inciso c), en la palabra ñGirosò, es con 
min¼scula. En el inciso d) del mismo art²culo, donde dice: ñtazar§n de acuerdo a las 
siguientes cuotasé y dem§s que suspendan bebidas alcohólicas elaboradas a 
base de frutas y verduras naturalesò, pues digo que se debe obviar la palabra 
naturales, porque hasta el momento aquí son naturales, esto por cuestión de 
redacción. En el que sigue, ñexpedici·n de permiso anualò. El C. Tesorero 
Municipal, Jesús Oscar González Macías, contestó la pregunta del cobro del 
matrimonio fuera del edificio: ñtomamos la determinación de que es un lujo casarse 
fuera del edificio, por regla general, sabemos que es gente que tiene los recursos 
para así llevarlo a cabo. Son cuestiones de cada quien, pero por regla general, son 
gente que tienen para pagar el servicio. Entonces pues, cuesta un poquito por el 
lujo, pero esa es la determinaci·nò. La C. Regidora Gabriela Reyes Cruz, señala 
que: ñen el artículo 27, en el párrafo cuarto, inciso f), dice: ñsalario m²nimosò, 
solamente quietarle la ñsò. En el cap²tulo IX, art²culo 29, en el p§rrafo primero, en el 
tercero y en el quinto, antes de mencionar los salarios mínimos, la cantidad se 
ponen dos puntos. Además no le veo continuidad cuando se menciona la cantidad 
de los salarios mínimos, porque solamente vi que en está parte vienen dos puntos. 
Entonces no sé, si le debe de respetar la continuidad a todo el documento. En el 
párrafo tercero, en donde dice: ñderechos de: 6 salarios m²nimosò es ah², y en el 
quintoò. El C. Regidor Javier Reyes Romos, menciona que: ñen cuanto al cap²tulo 
X, de Otros derechos de bebidas alcohólicas. En el artículo 31, que dice: 
ñTrat§ndose de los permisos de ampliaci·n de horarios que deben de pagar los 
sujetos obligadosò, en el inciso a), se suprimi· al final un p§rrafo que dec²a: ñlos 
dem§s giros que no se encuentran contemplados en este incisoò, que lo tenemos 
en el documento pero que ya no existe en el medio magnético y lo suprimimos por 
otros que dicen: ñde 5 a 10 cuotasò. Hicimos lo propio tambi®n con el inciso b), en 
donde pusimos ñse tazar§n de acuerdo a las siguientes cuotas: la aplicaci·n de 
horarios, trat§ndose de giros cuya graduaci·n sea menor a 10 gradosò y pusimos 
tambi®n ñotrosò, pero no suprimimos los dem§s. Falto pues suprimir los dem§s. En 
el art²culo 32, dice ñtrat§ndose de los permisos para habilitar los d²as festivos que 
deberán de pagar los sujetos en el artículo a), al final viene otra vez la misma 
redacción, ñlos dem§s girosò, entonces, la propuesta es que se ubique nuevamente 
ñotrosò, con la cuota, no se cual sea, creo que es de 10 a 20 cuotas, y hagamos lo 
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propio  con el inciso b), y que suprimamos los demás giros que no se encuentren 
contemplados y que pongamos al final de ñbillarò, ñotros de cinco a 10 cuotasò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván,  manifiesta 
que: ñen el cap²tulo 1, art²culo 18, en la fracci·n primera, segundo p§rrafo, dice: 
ñpermanezcan en los corralesò, aquí va coma. Si quitamos la frase 
ñindependientemente de las cuotas se¶aladasò no pasa nada o no causar²a ning¼n 
problema. Luego, en el artículo 20, la fracción VIII, en la palabra capítulo que se 
encuentra en el último renglón, pues va con bajas. Luego, el artículo 21, en el inciso 
e) la palabra ñduplexò, lleva acento en la ñuò. En el art²culo 22, la fracci·n VIII dice: 
ñexpedici·n de Certificaci·n o Dictamenò debe de ir en bajas las letras ñC y Dò. En el 
art²culo 25, fracci·n II, en donde dice: ñla Secretar²a de Obras Servicios P¼blicosò, 
le falta la letra ñyò. En el art²culo 26, don de dice:òse aplicar§é plazas, jardines y 
otros lugares de uso com¼nò, lleva una coma ah², ñexcepto los contemplados en la 
tarifa nueveò, entonces llevar²a otra coma despu®s del nueve. En capítulo siete, en 
el art²culo 27, fracci·n II, dice: ñterreno lomeríoò entonces, le falta el acento en la 
letra ñiò. Cap²tulo VIII, De los servicios de desarrollo urbano, art²culo 28, es: ñse 
aplicaraò, lleva acento en la letra ñaò, y luego entre las palabras ñhabitacionalò y 
ñpopularò tiene dos espacios. En el art²culo 29, fracci·n VIII, dice: ñque maneje la 
Direcci·nò, debe decir: òla Secretar²a de Obras y Servicios Públicos. En el capítulo 
X, en donde dice: ñbebidas alcoh·licasò, lleva acento la palabra. En el Capítulo XII, 
art²culo 36, dice: ñagentes de seguridad p¼blicaò, entonces lleva acento en la letra 
ñuò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, dice: ñreflexiono con ustedes, acerca de lo 
que se establece en el artículo 26, capítulo VI, Servicio Público de Alumbrado, que 
se¶ala: ñal importe del consumo de energ²a el®ctrica en cada contrato que el 
usuario tenga celebrado con Comisión Federal de Electricidad se aplicará el 8%, 
por concepto de pago de derechos por el servicio público de alumbrado que se 
preste en calles, plazas, jardines, y otros lugares de uso com¼nò. Nos parece 
importante lo que señala este artículo, queremos dejar  testimonio de que este 
gravamen afecta sobre todo a la gente de más escasos recursos. No obstante de 
los costos con el pago de energía eléctrica, sobre todo en los últimos tiempos 
llegan muy desproporcionados si los costos son muy elevados, todavía se le tiene 
que gravar con el 8% más, es decir, los usuarios de este municipio, que pagan más 
de la energía que consumen en sus domicilios, pagan energía que se utiliza para 
alumbrar  plazas, jardines y otros lugares de uso común. De tal manera que 
nosotros queremos hacer conciencia para que este Ayuntamiento instruya al 
Departamento de alumbrado Público para que subsanen todas las deficiencias que 
se presentan en el propio alumbrado. Basta darse una vuelta por las colonias de la 
periferia, un ejemplo es la colonia Alma Obrera, la CTM, no son las únicas para que 
se constante que el servicio de alumbrado público en este municipio es  muy 
deficiente. Aun así el usuario que tiene un contrato con la C.F.E. se le grava un 8% 
cuando va a pagar su recibo de luz, de tal manera que queremos dejar ese 
testimonio para que el Ayuntamiento se preocupe más por subsanar las 
deficiencias que tenemos en alumbrado. Les comento que en el capítulo VII, de 
Servicios de bienes inmuebles, específicamente, en la fracción  XII, en la 
expedición del número oficial, el costo es muy elevado, porque se plantea de cuatro 
salarios mínimos, por lo que hablamos de cerca de doscientos pesos, y también, 
este gravamen golpea el bolsillo de la gente de más escasos recursos, muestra de 
ello es, que hoy en día, muchas de las colonias de este municipio, la gente prefiere 
no venir a tramitar el número oficial, se mantienen así. También compartir la 
preocupación porque en el capítulo IX, esta lo referente a gravar con seis salarios 
mínimos, más cuota mensual según la zona, de 2 a tres salarios mínimos. Estamos 
hablando que también este gravamen golpea el bolsillo de la gente más joven, de 
tal manera, que los ciudadanos que le quieran hacer una reparación por muy 
mínima que sea a la vivienda estaremos hablando, que de entrada tienen que 
pagar trescientos pesos, y dependiendo del tiempo que se tarden, se les va a 
gravar dos salarios mínimos hasta tres según sea el caso. Esto golpea  también a 
la gente de escasos recursos. Igual pasa en la fracción IV, en lo que tiene que ver 
con la autorización para romper el pavimento para diversos  fines, más la reposición 
de los materiales que se utilicen se le pretende gravar con seis salarios mínimos, es 
decir un ciudadano común y en esta época de invierto que se le rompa una tubería, 
y que el servicio de agua potable, aunque tenga que reparar su drenaje o que en su 
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defecto, porque compro el lote donde finco su vivienda posterior a que se 
pavimentó la calle, de donde ya se estableció su domicilio, que tenga la necesidad 
de meter el agua potable, porque contar con el servicio de agua potable o de 
drenaje público, de entrada tiene que desembolsar trescientos pesos, reponer lo 
que ocupe de materiales, para una vez que pueda introducir los servicios a su 
domicilio tenga que reponer la abertura que hizo en el piso. Nos parece que esto 
lesiona el bolsillo de los más necesitados. La fracción V, que tiene que ver con los 
bultos de materiales y escombro, cuando no se cuente con licencia de construcción 
se le pretende gravar con ocho salarios mínimos, si tomamos en cuenta que en 
nuestro municipio  que entre el 70 y el 80% de los que habitan el mismo son gentes 
de muy escasos recursos, y nos atrevemos a decir que en su gran mayoría no 
tienen un empleo fijo, viene a complicar de por sí sus raquíticos ingresos. El 
Ayuntamiento tiene  que actuar con responsabilidad, y nuestra propuesta es que se 
revise específicamente lo que se ha señalado para que se valore, si es pertinente 
que estas gravaciones que se pretenden aprobar en la Ley de Ingresos responden 
a un espíritu de solidaridad que el Ayuntamiento debe de tener con las personas de 
más escasos recursosò. El C. Tesorero Municipal, Jesús Oscar González 
Macías, responde que: ñcon respecto a la tasa de inter®s del 8% a que hace 
referencia al cobro por los contratos de electricidad, es el cobro por el famoso dap, 
ya viene implícito en el contrato que la Comisión Federal de Electricidad y después 
lo modifica por el cobro que se le hace al Ayuntamiento por prestar el servicio de 
alumbrado en la ciudad, esa es la regencia y se tiene que manifestar en ley el 8%, y 
no es porque  nosotros estamos cobrando un 8% adicional más, sino que ya viene 
impl²cito en el recibo de la luzò. El C. Regidor Jaime Ramos Martínez, señala que: 
ñcon esto del rubro del 8% coment§bamos  sobre el uso del suelo,  entonces creo 
que la C.F.E. debería de pagar, entonces la compensación seria de lo que se paga 
por lo que se va a cobrar a la C.F.E.  por el  uso del sueloò. El C. Tesorero 
Municipal, Jesús Oscar González Macías, expresa: ñcuando se toque el tema de 
cobro sobre el uso del suelo a la C.F.E. y a Telmex, entonces ahí ya pudiera dentro 
de los marcos que digan con esas empresas con el municipio para poder ver este 
tipo de situacionesò. El  C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, dice que: ñel 
Planteamiento de nosotros, es en el sentido de que nos preocupa que en el pago 
de recibo por consumo de energía eléctrica que hacen los ciudadanos de este 
municipio, no obstante que el cobro de los mismos servicios ya de por si en los 
últimos tiempos vienen muy desproporciona y muy elevado, todavía se le grava el 
8% que con la aportación para el servicio público de plazas, jardines y otros lugares 
de uso común. La propuesta va en el sentido de que instruya al Departamento de 
Alumbrado Público, para que subsane la deficiencia y la prestación de servicio que 
hay en las colonias de este Ayuntamiento, es en ese sentido el planteamiento y en 
lo que tiene que ver con la expedición del número oficial se nos hace muy elevado 
el costo de cuatro salarios mínimos, por lo que queremos que se revise y que se 
someta a votación, para que de considerarse pertinente se disminuya el cobro de 
este impuesto, propondríamos en todo caso, que en lugar de cuatro salarios 
mínimos pudiera quedar entre dos o tres salarios mínimos, a consideración del 
Ayuntamiento. En lo que tiene que ver con las licencias de construcción, en el 
artículo 29, fracción III, nos parece muy elevado el cobro del impuesto de seis 
salarios mínimos y de dos hasta tres salarios mínimos dependiendo del tiempo que 
se tarden el llevar reparaciones diversas como lo son enjarres, pinturas, reposición 
de acabados, etc. En este punto, la propuesta es que se revise la conveniencia de 
disminuir este gravamen porque lesiona el bolsillo de las personas más pobres, 
igualmente, en la Fracción IV, del citado artículo en lo que tiene  que ver con 
romper el pavimento para diversos fines, se nos hace muy elevado el costo de seis 
salarios mínimos, la propuesta es en el mismo  sentido, de que se revise y se 
disminuya el costo por afectar el bolsillo de las personas m§s pobres del municipioò. 
La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, hace la siguiente moción: ñla intervenci·n 
que hace el compañero regidor Cruz Tijerín, no me queda claro, si el Tesorero ya 
captó la idea, pido que me la explicará, o sea no hay claridad, porque como está 
redactado el artículo si lo entiendo, pero el planteamiento que hace el regidor Cruz 
Tijerín no se si sea factible, entonces que nos lo aclare el Tesorero de que nos diga 
con precisión para saber en que sentido vamos emitir el voto la fracci·n del PRDò. 
El C. Tesorero Municipal, Jesús Oscar González Macías, aclara que: ñlo del 8% 
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como ya lo comente hace un momento es un cargo federal por consumo de energía 
en el cual, nosotros como municipio al momento de hacer el pago de servicio 
público que nos está prestando la C.F.E. en vía de participaciones nos hace un 
descuento con el concepto del 8% en lo que nosotros consumimos, es una 
compensación con lo que pagamos nosotros y que el contribuyente de todos 
nosotros pagamos en nuestro recibo telefónico y recibe la C.F.E., y prácticamente 
el 8% a todos y cada uno de nosotros nos llega prácticamente por default y no le 
podemos decir a la C.F.E. desaparécemelo porque no, pero después si me lo 
compensa al momento de cobrarle al municipio. Ahora, con respecto al 
señalamiento del porqué un número para la licencia de construcción se considera 
alto, les comentó que prácticamente quienes hacen este tipo de solicitudes  son los 
fraccionadores, entonces en términos de una vivienda popular, generalmente las 
personas de escasos recursos hacen remodelaciones a sus casas, pero no 
construyen dos viviendas, esto es más bien para quienes hacen casas o 
compraventas, ello si son los que vienen y sacan la licencia de construcción, sacan 
el número oficial, entonces, ellos son los clientes habituales de este tipo de  
servicios del Ayuntamiento, por eso es el tipo de costo, aparte que si les reditúa en 
licencias de construcción, al Ayuntamiento les es redituable. En consideración de 
familias de escasos recursos o colonias populares, de repente si solicitan algunas 
consideraciones al respectoñ. El C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, comenta 
que: ñhemos sabido de casos o al menos en lo personal, en donde los inspectores 
aunque no sea un sector de una constructora de un fraccionamiento llegan a 
solicitar los permisos, y se les exige que vengan a pagar al Ayuntamiento, entonces 
ir retomando el punto. En el caso del agua, el costo también es alto, precisamente 
cuando hay una fuga en una casa, y a veces la persona ni siquiera es la 
responsable de la fuga. Ahí en mi fraccionamiento sucedió un caso, pasan 
vehículos se quiebra la tubería es para la persona de quien es la línea, pero no es 
la responsable de la situación, habría que checar bien las cuotas y ver cómo se 
puede apoyar a las personas de escasos recursosò. El C. Regidor Rodrigo Román 
Ortega, dice que: ñen cuanto a lo que se refiere el tipo de construcci·n, la verdad 
es que el Ayuntamiento por norma a las casas de colonias y barrios populares 
regularmente siempre las personas acuden la Tesorería o a la Secretaría de Obras 
Públicas y solicitan que vayan a revisar lo que están haciendo, muchas de las 
ocasiones es auto construcción, que es cuando se toma el acuerdo de condonar el 
impuesto de la licencia de construcción. Zacatecas vienen tiempos buenos para los 
fraccionadores, entonces si les concedemos una disminución a un fraccionador 
como por ejemplo en el Cerro del Padre, Villas del Padre, y lo que va hacer la zona 
del Argentum, la verdad es que el Ayuntamiento no le entraría mucho el capital, por 
lo que le disminuiría y como decía ciertamente el regidor Cruz Tijerín el alumbrado 
público a veces es deficiente, pero a veces deberíamos de enfocarnos al 
presupuesto que tiene el Departamento de Alumbrado Público en el cual aunque 
quiera y desee tener un alumbrado eficiente, pues la verdad es que no le va 
alcanzar porque no tiene un presupuesto adecuadoò. La C. Regidora Gabriela 
Evangelina Pinedo, menciona: ñno salva lo que decía el compañero Cruz Tijerín en 
la fracci·n IX, que tiene ah² la compa¶era, dice: ñest§ exento siempre y cuando no 
se refiera a la construcciones en serieò. El C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, 
propone: ñquiz§s con el cobro de uso de suelo que se quiere hacer para los postes 
y los teléfonos, se pueda disminuir el impuesto que ya viene agregado en el recibo 
de la luz, digo podría ser, lo dejo para cuando toquemos el puntoò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, hace una moción: ñen el 
tema del compañero  Rodrigo Román  en el Reglamento Interior del Ayuntamiento 
en el artículo 59, que marca  que no podemos hablar ni fumar en las sesiones de 
Cabildo, entonces por respeto a todos, porque sino al rato empiezan a fumarò. El C. 
Tesorero Municipal, Jesús Oscar González Macías, comenta que: ñen el asunto 
de los permisos en lo de la construcción como se trata de un derecho también la 
Tesorería Municipal llega a unos acuerdos de pago con la gente de escasos 
recursos y a veces se les hace algunas consideraciones, tratándose de un derecho 
por decir a ellos si se les tienen muchas consideraciones excepto a los 
fraccionadores. Con respecto a lo que dice el regidor Gerardo Lugo, cuando 
lleguemos al punto del uso del suelo es cuando pudiéramos acotar ciertos 
beneficios que pudiera atraer al municipio ese tipo de cobrosò. El C. Secretario de 
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Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, quien somete a consideración 
del Pleno: la modificación que hace el regidor Cruz Tijerín Chávez en el sentido de 
modificar el art²culo 27 fracci·n XII, que a la letra dice: ñexpedici·n del n¼mero 
oficial que viene en cuatro salarios m²nimosò, para que se cambie por tres salarios 
mínimos. El artículo 29  fracción III y IV cambiarlo de seis salarios mínimos a tres 
salarios mínimos, la cual no es aprobada, ya que obtiene 3 votos a favor, 16 en 
contra, y 1 abstención. (Punto de Acuerdo Número 36). El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, quien somete a consideración 
del Pleno: la aprobación del Título Segundo de la propuesta de la Ley de Ingresos 
2008 y el artículo 18 al artículo 39, el cual es aprobado por unanimidad de votos. 
(Punto de Acuerdo Número 37). El C. Tesorero Municipal,  Jesús Oscar 
González Macías, da lectura al Título Tercero: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 SIN TEXTO 
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